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VISTOS: 

ResollfCÍÓil Mullicipal N° 175/2010 
á, 13 de abril de 2010 

El Oficio No. 190/2010, de fechn 12 de fcbJ-c>ro de 2010, mediante el cual el Ejecutit•o 
!vlunícípnl solicita nl Concejo In aprobación de la MINUTA SOBRE TRANSFERENCIA A 

TITULO GRATUITO DE AREAS DE TERRENO PARA USO PUBLICO A FAVOR 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL, DE TERRENO DE PROPIEDAD DE LOS SRES. 

ORLANDO TORO SANTILLÁN Y MARIA BENIGNA MICHEL DE TORO, EL 

MISMO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA UV-300 Y E. T. 72. 

CONSIDERANDO: 

Que, de nhterdo a In doclllnentncióll nrrímada al expediwte se tiene, que el área a urbanizar 
correspondr a un terreno ubim1to en la U. V. 300 ET-72, con una sn¡;erficie de área útil de 
24.840,57 lll2, área n ceder en calles y m•enidns 10.962,26 lll2, área z•erde 4.575,56 m2 y áren 
eJL custodia de 660.16 m2, lwbiéndose cumplido coJL todos los pasos exigidos pnrn el proceso de 
urbani:c,ación y cu111pliendo con los linenmientos Z'igentes y 40% de cesióll árens de llSO público, 
establecido para trámites posteriores 11 la nprobnción del Plan de OrdewwJiento Territorial 
PLOT. 

Que realízlldn la inspección omlar en fecha 29 de 111nyo de 2009, o/ tcrrrno objeto del pres('rtfc 
trti111ite, se e·uidencitl r¡ue el predio cuento con cnl/es perin1etrales nhtertns y los lotes de terreno 
se eJLcuentmll cstnqucndos y las áreas eJL proceso de crsión libres de aseutamiento, In propiedad 
colinda coJL In pnrte nor-este con la Au. tv1oscú. 

Que, en ·uirtud a la ficlw técllica, los propietnrios deben ceder 11 titulo gratuito n fiwor del 
Gobierno !vlwzicipnl, la supc�flcie de 10.962,26 1112, equivnlwte al 27,15% cnlles y m'e11idns, la 
superficie de 4.575,56 m2 er¡uivnlente al 11,33% tiren verde y ln supc1jicie de 660,16 1r12 
cqllimlcnte al 1,52% en custodia de In superficie total de 40.378,39 1112, curnplielldo co11 el 
porcentnje del 40%. 

Q!lc, la docwnentnción relativa al trámite de Cesión de Área r¡ue renliz11 los Sres. Orlnlldo Taro 
Santillán y !vlnrfa Beniglln !vlichel de Toro, y el contmto de tmnsfi'rencin del terreno 11 fiwor del 
Gobierno Municipal, se concluye qlle se renliznron todos los trámites pertinentes ante ln 
Dirección del PlaJL Reglllndor, habiéndose cumplido con los ref¡uisitos exigidos por tilclw 
Dirección de11tro del lrfzmite de Urbnni:::ación del terreno ubicndo en la UV-300, colljorl/le lo 
establecido el! el Art. 157, 158 y 159 del Código de Urbmzis111o y Obms. 

El Art.157 del Código de Urbanismo y Obras, establece cualquier proyecto Urbt71lÍstico uno ·uez 
nprobado por pnrte de la OTPR y antes de proceder a su entrega, el propiefnrio o su responsa/Jle 
legal estn en la oblignción de extender la escritum publica de cesión de las áreas de uso público a 
ln H. Alcaldía Municipal espec�ficando la supe1jicie de mda w1n de ellns, según los fines n los 
que se destine. 

El Art.159 del Código d1? Urbanismo y Obms, establece de lns áreas de uso publico en 1111n 
unidnd uecinol o pnrte de el/n las tÍrens de uso publico serán igual o /llayor lll 35% de 1(/ 
sllpcrficie totnl del terreno ltrbnnizado, In cual estará desti11adn pnm áreas de uso publico, si11 
embargo la Ordellt711.?.t7 Municipol N'' 078/2005, establece c1z su Art.43 qlle lll ser política 
fundnlllentol del Gobierno !v1wúcipal consolidnr In propiedad de In pnrte qlle corrcspo11rie 11/ 
Equipnmiento Distrital Publico de cada distrito, esto deberá COJicrctarsc con el aporte o ccs!ÓII 
de u11 5% de la supe!:ficie de todo el terreno de la superficie de todo terreno 11 ltrbnlliznr, 
adicíorwlnzente al 35% de cesión ya establecido. 

Que, la Minuta de cesión de

. 

áreas pam llSO público, es un contmto de Donación conforme a las 

J
Al 

pre71isiones colltenidas en los arf. 655, 660, 667 y siguiente del Código Ci7,il, concorda11tes con 
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los artículos 450, 45J y 452 del mismo Código, por maudato expreso de los artículos 37 inc. d) 
y 157 del Código de urbanismo y Obras, por lo que corresponde su co11sidemción por el Concejo 
Municipal, pnra que ell cumplimie11to 11 su función fiscalizadora de la gestión municipal 
apruebe o rechace el Contrato de transferencia de Terreno a título gratuito suscrito entre el Sr. 
Orlando Toro Santíllfm y el Gobierno Mwzicipat conforme lo previsto en el artimlo 12 

numeral 11 de la Ley de Municipalidades. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Síerm, en uso de sus legitimas 
atribuciones, conferidas por el Art.12 Humeral 11 de la Ley de Municipalidades, en Sesión 
Ordinaria de feclul 13.de abril de 2010, dicta la siguiente; 

R E SOLUCIO N 

Artículo Primero.- Se aprueba la "Minuta de Transferencia a Título Gratuito de Cesíó11 de 
Área", que realiza el Sr. Orlando Toro Santillnn por si y en representación legal de su co­
propietaria María Benigna Michel de Toro, del terreno ubicado en la Zona Sur Oeste de esta 
ciudad , sector denominado El Carmen Mapaíso actualmente ubicado e11 la U. V. 300, 

manzanas 30 y 31, y In ET-72 manzanas 2 y 3 Distrito Municipal N° 10, Registrado bnjo la 
Matricula Computarízada N° 7014010014212, de transferencia del terreno a faPor drl 
Gobiemo Municipal, según el Formulario de Datos Técnicos citados precedentemente el terreno 
cuellfa con una superficie según título de 40.605,03 m2 y una supe1jicie segúll mensura de 
40.378,39 m2, de los cuales 10.962,26 m.2 para calles y avenidas, 4.575,56 rn2 para. áreas 
<'erdes y 660,16 rn2 de áreas ell custodia, n suscribirse entre el Sr. Orlando Toro Smztillán 
Cedente, la Dra . Ana Maria Encina Lnndivnr Alcaldesa Municipal de Santa Cruz de la Sierra, 

el A rq. Paris Edmundo Famh Paz Oficial Mayor de Planificación y el Arq. Luis Mariano 
Zanzbra¡¡a Braz1o Director Orde11amiento Territorial . 

Artículo Segundo.- De cmzfonnidad a lo dispuesto por el Artículo 27. Inciso "d" de la Ley 
SAFCO, se instruye al Ejecutivo Municipal que a los efectos del Control Externo Posterior, 
remita copia del Contrato de fra¡¡sferencia y de la documentación que lo sustenta, a la 
Contraloría General de la Republíca, dentro de los cinco días de que fuera pe�feccionado el 
documento. 

Artículo Tercero.- El Ejecuth'o Municipat fJ l leda e/lcargndo del cumplirniento de la present-e 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sra. 
CONCEJALA PRESIDENTA 

Telf.: 333-85961333-2783/333-4338 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N°100 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 

�! 
Sol.IOSTooos 


